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pondientes al ejercicio 2001, y de la actuación del
Consejo durante el mismo año.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejerci-
cio 2001.

Tercero.—Renovación parcial del Consejo de
Administración.

Cuarto.—Nombramiento de Auditor de cuentas.
Quinto.—Delegación de facultades para la eleva-

ción a instrumento público, en su caso, de los acuer-
dos que se adopten.

Sexto.—Aprobación del acta o, en su caso, nom-
bramiento de Interventores.

Tienen derecho de asistencia a dicha Junta los
accionistas a cuyo nombre estén inscritas 25 o más
acciones y reúnan los requisitos exigidos por los
Estatutos. Los poseedores de menos de 25 acciones
pueden agruparlas hasta reunir tal número a fin
de que asista uno de ellos, o conferir su represen-
tación a otro accionista con derecho de asistencia.

El expresado derecho de asistencia es delegable
con arreglo a lo establecido sobre la materia en
los Estatutos sociales y en la Ley de Sociedades
Anónimas.

Aquellos accionistas que deseen asistir personal-
mente a la Junta podrán utilizar para el acceso al
local en que la misma se celebre la comunicación
que les será remitida por la Sociedad.

Los accionistas podrán obtener de la Sociedad,
de forma inmediata y gratuita, las Cuentas anuales,
el Informe de gestión y el Informe de la auditoría
de cuentas correspondientes al ejercicio 2001.

Santander, 15 de abril de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—13.931.

BORDADOS UNIDOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta general ordinaria

El Administrador único convoca a los señores
accionistas a la Junta general ordinaria de la com-
pañía, que tendrá lugar en el domicilio social, el
próximo día 6 de mayo de 2002, a las doce horas,
en primera convocatoria, y en su caso, al día siguien-
te, en el mismo lugar y hora, para la segunda con-
vocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Administrador único y las cuentas
anuales del ejercicio 2001, así como la propuesta
de aplicación del resultado del mismo ejercicio.

Segundo.—Cese y nombramiento de Administra-
dor único.

Tercero.—Revocación y otorgamiento de poderes.
Cuarto.—Otorgamiento de facultades para la ele-

vación a público de los correspondientes acuerdos
y subsanación de defectos en la correspondiente
escritura y para su constancia y depósito de las
cuentas anuales en el Registro Mercantil.

Quinto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-
bación del acta de la Junta o nombramiento de
Interventores para su aprobación conforme al ar-
tículo 113 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar que todos los accionistas tienen
derecho a obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos e informes que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta y
que quedan a su disposición desde la fecha de esta
convocatoria.

Se hace constar que las representaciones otor-
gadas para la primera convocatoria también serán
válidas para la segunda.

Santpedor-Barcelona, 13 de abril de 2002.—El
Administrador único, Ángel Vela Fernández Maque-
da.—13.971.

CANSILU, SIMCAV, S. A.

Convocatoria a Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, y de conformidad con lo que deter-
minan los Estatutos sociales y la Ley de Sociedades
Anónimas, se convoca a los señores accionistas a
la Junta general ordinaria de accionistas, que tendrá
lugar en Barcelona, en el domicilio social de la socie-
dad, passeig de Grácia, 36, 4rt, a las dieciséis horas,
del día 22 de mayo de 2002, en primera convo-
catoria, o, en segunda convocatoria, según es lo
habitual, el día 23 de mayo de 2002, a la misma
hora, y en el mismo lugar, con el fin de deliberar
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
informe de gestión, del informe de los Auditores
de cuentas y de las cuentas anuales del ejercicio
de 2001, y la aplicación de sus resultados.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración, correspondiente al ejercicio
de 2001.

Tercero.—Información sobre las obligaciones de
los accionistas de sociedades cotizadas.

Cuarto.—Información del nombramiento de un
representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comi-
sión de Prevención del Blanqueo de Capitales e
Infracciones Monetarias del Banco de España.

Quinto.—Información sobre la obligación de los
propios accionistas de SIMCAV, de efectuar pagos
a cuenta en el caso de transmisión de acciones.

Sexto.—Delegación de facultades para la forma-
lización de los acuerdos que se adopten.

Séptimo.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Junta general.

Tendrán derecho de asistencia, todo accionista
que tenga inscritas sus acciones en el registro con-
table correspondiente, como mínimo cinco días
antes de aquel en que se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
el informe de gestión y el informe de auditoría de
cuentas.

Barcelona, 4 de marzo de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—13.135.

CAPQUERS INVERSIONES,
S.I.M.C.A.V.F., S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días, 20 de mayo de 2002, a las trece treinta horas,
en primera convocatoria, y 21 de mayo de 2002,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2001, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar, el derecho de los accionistas
a examinar, en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como

el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos, acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 13 de marzo de 2002.—El Consejo de
Administración.—13.916.

CA-RENT, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas
a celebrar, en primera convocatoria, el 23 de mayo
de 2002, a las diecinueve horas, en el domicilio
social, calle Noi del Sucre, 71, de esta ciudad, o,
de ser necesario, en segunda convocatoria, al día
siguiente, en el mismo lugar y hora.

Orden del día

Primero.—Aprobación o censura de las cuentas
de la sociedad, que comprenden Balance, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias y Memoria, correspon-
dientes al ejercicio de 2001. Aplicación de resul-
tados.

Segundo.—Censura o aprobación de la gestión
social y modificación del Consejo de Adminis-
tración.

Tercero.—Ampliación de capital y modificación
del artículo 5.o de los Estatutos.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cual-
quier accionista podrá obtenerse la sociedad, en la
forma ordenada por los artículos 112, 212 y 144
de la Ley de Sociedades Anónimas, la documen-
tación e información indicada en dichos artículos.

Huelva, 9 de abril de 2002.—El Presidente, Fidel
Martín Valencia.—12.862.

CARTERA MOBILIARIA, S. A.
(CARMOSA, S.I.M.)

Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria que se celebrará en
el salón de actos, tercer piso, de la Cámara Oficial
de Comercio, Industria y Navegación de Santander
(plaza Porticada), el día 10 del próximo mes de
mayo, a las once horas, con el fin de deliberar y
resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales y del informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio 2001, y de la actuación del
Consejo durante el mismo año.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio
de 2001.

Tercero.—Renovación parcial del Consejo de
Administración.

Cuarto.—Delegación de facultades para la eleva-
ción a instrumento público, en su caso, de los acuer-
dos que se adopten.

Quinto.—Aprobación del acta o, en su caso, nom-
bramiento de Interventores.

Tienen derecho de asistencia a dicha Junta los
accionistas a cuyo nombre estén inscritas 10 ó más
acciones y reúnan los requisitos exigidos por los
Estatutos. Los poseedores de menos de 10 acciones
pueden agruparlas hasta reunir tal número a fin
de que asista uno de ellos, o conferir su represen-
tación a otro accionista con derecho de asistencia.

El expresado derecho de asistencia es delegable
con arreglo a lo establecido sobre la materia en
los Estatutos sociales y en la Ley de Sociedades
Anónimas.

Aquellos accionistas que deseen asistir personal-
mente a la Junta podrán utilizar para el acceso al
local en que la misma se celebre la comunicación
que les será remitida por la sociedad.


